
BANDO

D. ROMAM GARCIA
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

MOVOA,
HAGO SABER:

A.

Que a partir de l.° de julio próximo se exigirá con todo rigor el cumplimiento del 
Reglamento de 23 de julio de 1918, redactado por el Real Automóvil Club de España, 
para la circulación de toda clase de vehículos con motor mecánico, y a tal efecto espero 
del reconocido celo de las Autoridades municipales y agentes dependientes de la mía, la 
mayor vigilancia para el más exacto cumplimiento de aquellas disposiciones, encareciendo 
de modo especial a la Prensa que ponga al servicio de esta obra educadora, sus grandes 
medios de acción sobre la opinión pública, y, en particular, sobre los propietarios y con
ductores de automóviles.

Burgos 15 de junio de 1920.
Román García Novoa.

Instrucciones reterentes a algunas de las disposiciones que regulan la circulación de neníenlos con motor mecánico por 
las nías públicas de España y cuya falta de cumplimiento es más frecuente.

En relación con las placas de matrí
cula. (Artículo 15).

Todo vehículo con motor mecánico 
debe llevar dos placas de matrícula.

Los de la primera categoría (Ve
hículos de dos ruedas), se colocará 
una de las placas en la extremidad 
del guardabarros anterior, en senti
do longitudinal, y en ella deberá 
hallarse pintada la inscripción de 
la matrícula, por ambos lados; la 
otra placa deberá colocarse sobre el 
guardabarros posterior, en sentido 
transversal.

En los vehículos de las otras tres 
categorias, se colocarán las placas 
en sus dos frentes.

Está terminantemente prohibido:
1/ Substituir las placas anterio

res por números pintados en el ra
diador o en otra parte delantera del 
vehiculo.

2, e Colocar objetos (ruedas de 
repuesto, cubiertas, maletas, bultos, 
etcétera), que oculten, total o par
cialmente, cualquiera de las placas 
de matrícula.

3. ° Que las letras de la contra
seña y el número de matricula, se 
pinten de otro color que los dis
puestos por el Reglamento.

Para ello, téngase presente:
a) Que en ambas placas irá pin

tada la contraseña de la provincia y 
luego, separada por un guión, el nú
mero de orden del permiso de cir
culación.

b) Las letras y números, en am
bas placas, deben ir pintados «con ca
racteres negros sobre fondo blanco.»

Las dimensiones de las placas y 
de las inscripciones han de ser las 
siguientes:

Para automóviles.
Longitud de la placa, 300 milíme

tros.
Altura de la misma, 180 milíme

tros.
Altura mínima de la letra, 100 mi

límetros.
Grueso del trazo de la misma, 15 

milímetros.
Para motociclos.

Longitud de la placa, 180 milí
metros.

Altura de la misma, 120 milíme
tros.

Altura mínima de la letra, 80 mi
límetros.

Grueso de trazado de la misma, 
10 milímetros.

4. ° Que se añadan letras o colo
res distintos de los dispuestos por 
el Reglamento, a las placas de ma
trícula.

5. * Que las placas de matrícula 
sean de metal bruñido.

6. ° Pintar la letra E en la placa 
de matrícula, a continuación del nú
mero o antes de las letras de la con
traseña.

7. ° Llevar la letra E en una pla
ca de forma y dimensiones distintas 
que las dispuestas por el Convenio 
Internacional de París de 1909, y 
pintar banderas o colores en la pía 
ca internacional. (Art. 25).

Sobre este particular téngase pre
sente lo siguiente:

En virtud de lo dispuesto por el 
Convenio Internacional sobre circu
lación de automóviles y motociclos, 
los vehículos de estas clases que hu
biesen de viajar por el extranjero 
deberán llevar en su parte posterior, 
y colocada de modo que pueda ver
se fácilmente, además de la placa de 
matrícula nacional, otra que permita 
reconocer su nacionalidad española. 
Estas placas serán ovaladas y esta
rán pintadas de blanco, llevando en 
su centro la letra E, pintada en ca
rácter latino y color negro.
En relación con la velocidad de mar

cha. (Articulo 17.)
Los conductores de automóviles y 

motociclos deberán ser dueños en 
absoluto y en todo momento del mo
vimiento del vehículo.

Están obligados a moderar la 
marcha de éste y a detenerla si fue
ra preciso al aproximarse a los ani
males de tiro o carga que den mues
tras de espanto, así como cuantas 
veces sea conveniente para seguri
dad de las personas y cosas situadas 
en las vías porque circulen.

Al llegar a los recodos y cruces 
con otros caminos, deberán moderar 
la marcha de sus vehículos en tal

forma que puedan detenerlos en un 
espacio de cinco metros.

En el interior de las poblaciones 
se reducirá la velocidad de marcha 
de los automóviles y motociclos 
cuanto sea necesario, siempre que 
su presencia pueda ocasionar algún 
desorden o entorpecer la circulación, 
no pudiendo exceder de la del paso 
de hombres en los parajes estrechos 
y muy frecuentados. Al aproximarse 
a los tranvías deberán marchar con 
mucha precaución y siguiendo la 
trayectoria más alejada que sea po
sible de la que sigan los tranvías.
En relación con el sentido de marcha.

(Artículo 12.)
Los automóviles y motociclos de

berán circular por las vías públicas 
llevando su mano derecha, excepto 
en los términos municipales de 
aquellas ciudades cuyos Ayunta
mientos hayan adoptado disposicio
nes especiales.

En Madrid, en la Dehesa de la 
Villa (carretera del extrarradio) de
berán seguir la mano derecha, se
gún indican los postes indicadores. 
En el paseo de la Moncloa deberán 
circular por el lado izquierdo.

En la carretera de Madrid a La 
Ooruña, desde el punto en que la 
línea del tranvía abandona la carre
tera, deben seguir la mano derecha. 
En la carretera de Chamartín desde 
su comienzo la circulación debe ha
cerse por el lado derecho.
En relación con los certificados de ap

titud para conducir vehículos de 
tracción mecánica. (Artículo 5.°) 
Nadie puede conducir un vehículo 

de esta clase si no posee un permiso 
expedido por un Gobernador civil. 
Son nulos los permisos expedidos 
por los Ayuntamientos, y por Real 
orden de 6 de abril último se ha 
dispuesto que los Gobernadores ci
viles ordenen a la Guardia civil y 
demás Agentes a sus órdenes y a los 
de las Alcaldías de sus provincias 
que recojan o inutilicen cuantos per
misos de conducir automóviles ha
yan sido concedidos por los Ayun
tamientos.

Se prohibe terminantemente con
ducir vehículos de tracción mecáni
ca a personas menores de diez y 
ocho años.
En relación con el empleo de placas 

para pruebas. (Artículo 23).
Las placas que con la inscripción 

«Pruebas», facilita el Ayuntamiento 
de Madrid a cambio del pago de un 
arbitrio, no autorizan a los conduc
tores de vehículos de tracción me
cánica a poner éstos en circulación 
por las vias públicas, ya que los 
Ayuntamientos carecen, en absoluto, 
de facultades para autorizar o para 
denegar la circulación de vehículos 
automóviles, por ser dicha autoriza
ción de la exclusiva competencia de 
los Gobernadores civiles. Por consi
guiente, está prohibida la circula
ción de vehículos de tracción mecá
nica no matriculados para pruebas o 
ensayos, que solo vayan provistos 
de las mencionadas placas expedi
das por el Ayuntamiento de Madrid. 
Las placas que habrán de utilizarse 
para los fines expresados, deberán 
solicitarse de los Gobiernos civiles 
respectivos.
En relación con el empleo, dentro de 

poblaciones, de faros. (Artículos 
14 y 21).
Según dispone dicho articulo, se 

prohibe el empleo de faros o luces 
que deslumbren por su mucha po
tencia.
En relación con el empleo de apara

tos de aviso. (Artículo 2.°)
Todo vehículo con motor mecáni

co debe llevar una bocina u otro 
aparato de señal acústica, de sonido 
no estridente.

Dentro de poblado no deben em
plearse los aparatos de aviso que 
produzcan sonido desagradable o 
molesto.
En relación con los automóviles desti

nados al servicio publico sin itine
rario fijo. (Artículo 29).
Estos automóviles deben llevar 

como contraseña especial las inicia
les S P al lado de la placa de ma
tricula, con las mismas dimensiones 

y caracteres prescritos para ésta. 
Estos vehículos deben ser reconoci
dos anualmente por el Gobierno ci
vil correspondiente o con la frecuen
cia que se consigne en el permiso, 
y no se permite que sean puestos a 
disposición del público sin que an
tes hayan obtenido la correspon
diente autorización del Gobierno ci
vil respectivo.
En relación con el escape de gases. 

(Artículo 21).
Está terminantemente prohibido 

el usar dentro de las poblaciones el 
escape libre de gases. Las faltas que 
por primera vez se cometan contra 
esta disposición, las castiga el Re
glamento con una multa de 25 pese
tas, y la reincidencia con una multa 
triple de la anterior.
En relación con el empleo de matrí

culas extranjeras. (Artículo 20).
Todo vehículo que circule con una 

matricula extranjera deberá hallarse 
y estar en posesión del correspon
diente permiso internacional. Eite 
documento es valedero por un año, 
y para que sea reconocido como vá
lido por las Autoridades españolas, 
tendrá que hallarse refrendado por 
la Aduana por la que el coche efec
tuó su entrada en España. El vehí
culo deberá llevar, además, la placa 
internacional, ovalada, con la inicial 
correspondiente al pais que hubiere 
autorizado su circulación. Por lo 
tanto, se prohíbe terminantemente 
que circulen por las vias públicas 
de España vehículos que lleven ins
cripciones de matricula extranjera 
que carezcan de permiso internacio
nal, o que, teniéndolo, hubiese ya 
transcurrido el año de validez del 
mismo.

Advertencia muy importante.
Los propietarios y conductores 

de automóviles deben conocer deta
lladamente el Reglamento de 23 de 
julio de 1918 para la circulación de 
automóviles.
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